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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

 

Tocancipá, junio quince (15) del año dos mil veintidós (2022) 

 

 

Sucesión 25-817-40-89-001-2022-00267-00 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de sucesión intestada del causante HENRY 

SEVERO PAEZ VASQUEZ; empero ha indicado la parte interesada que igual demanda 

había sido presentada y radicada  bajo el proceso  No. 2022-00123; el cual al revisarlo se 

tiene que corresponde a la misma demanda; por lo que es improcedente dar trámite a dos 

demandas iguales. Aunado a lo anterior, se tiene que mediante auto del 6 de junio de 2022 

se inadmitió la demanda que cursa bajo el proceso No. 2022-00123.  

 

Así las cosas, el Despacho DISPONE:  

 

1. NO DAR TRAMITE a la presente demandada, pues bajo el radicado No. 2022-00123 

se da trámite a idéntica demanda.  

 

2. Archívese el presente proceso, previas las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

  Juez 
PM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el ESTADO No.  0017 de JUNIO  

16 de 2022, a las  8:00  a. m.  Secretaria, 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 
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